
Lunes 24 de Diciembre de 1877. Núm. 74. £ á Í'-Z».'» Un real número. 

B E L A P R O V I H C I A DE L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarlos reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio, 
de co'stunbre donde permanecerán -hasta el recibo 
del humero siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservarlos BOLETI
NES coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICALOS LÜNES, í t tOLES Y VIÉRNES. 

Se suscribe en la imprenta ds Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, 1 4 , 
(Puesto do los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sran á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l . servicio nacional, que dimane do las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un real, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTBOS. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) Su 

A. R. la Serma. Princesa de As

turias, j las Sermas. Infantas Do

ña María del Pilar, Doña María 

de la Paz y Doña Maria Eulalia, 

continúan en la'Córte sin nove

dad en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVIHCIA. 

E L E P C I O N E S . 

C i r c u l a r . — N ú m . 84. 

Según lo prevenido en los a r 

tículos 25 y 26 de la ley de 8 de 

Febrero último relativa al nom

bramiento de compromisarios y 

elección de Senadores, los Ayun

tamientos formarán y publicarán 

el dia 1,° de Enero de todos los 

años listas de sus individuos y de 

un número cuádruple de vecinos 

con casa abierta que sean los que 

paguen mayor cuota de contri

buciones directas, las cuales per

manecerán espuestas al público 

hasta el 20 del referido mes de 

Enero. 

Recuerdo, por consiguiente á 

dichas Corporaciones el exacto 

cumplimiento de los artículos 

de que se hace mérito y siguien

tes del mismo capítulo, los cua

les á continuación se insertan, 

para mayor claridad y exacto 

cumplimiento por parte de las 

mismas, como también para cual

quier reclamación que puedan 

entablar los habitantes de esta 

provincia dentro de las indica

das disposiciones. 

León 20 deDiciembrede 1877. 

, — E l Gobernador, interino, José 

Solis de la Huerta. 

Articulas ¡ue se citan. 

A r t . 25. E l dia 1.'de Knero to
ados los años, los Ayuntamientos for-
marán .y publicarán listas de sus in
dividuos y de un número cuádruple 
de vecinos del mismo pueblo con casa 
abierta, que sean los que paguen ma
yor cuota de contribuciones directas, 

'sin acumularse lo que satisfagan en 
n ingún otro; y si para completar este 
número hubiere dos ó más que pa
guen la misma cuota, decidirá la 
suerte l o i que hayan de ser compren
didos en la referida lista. 

Ar t . 26. Las listas i que se refie
re el artículo anterior permanecerán 
expuestas al público hasta el dia 20 
de Enero,resolviendo el Ayuntamien
to las reclamaciones que sobre las 
mismas se hagan en este término, 
á n t e s d e 1.* de Febrero. 

A r t . 27. Los que no se conformen 
con la resolución de los Ayuntamien
tos, podrán apelar & la Comisión pro
vincial dé la Diputación, que en los 
15 dias siguientes resolverá lo que 
estime justo. 

A r t . 28. De las resoluciones de 
las Comisiones de las Diputaciones 
provinciales cabe el recurso de alzada 
ante la Audiencia del Territorio bas
ta el dia 20 de Febrero, que fallará 
lo que proceda hasta el 1.° de Marzo, 
sin causar costas. 

Art . 29. Antes del dia 8 de Marzo 
publicarán los Ayuntamientos las lis
tas definitivas. 

CENSO Q E N E R A L D E P O B L A C I O N . 

C i r c u l a r . — N ú m . 85. 

Provistos los Ayuntamientos de 

esta provincia de las cédulas ne

cesarias para el empadronamien

to genera] de la población que 

ha de verificarse en la noche del 

31 del actual al 1.* de Enero 

próximo, recuerdo á los Sres. Al

caldes el exacto cumplimiento dé 

cuanto previene la Instrucción 

inserta en el BOLETIH OFICIAL de 

16 de Noviembre próximo pasa

do, prometiéndome de su acredi

tado celo que cumplirán y harán 

cumplir á las Juntas y Comisio

nes cuanto á este importantísimo 

servicio se refiere, á fin de que 

las operaciones del censo se lle

ven con toda exactitud y dén los 

resultados que el Gobierno de 

S. M. se propone, en un asunto 

tan vital y de tan general interés. 

León 21 de Diciembre de 1877. 

— E l Gobernador interino, José 

Solis de la Huerta. 

SEüf i lÜN D E F O M E N T O -

M I N A S . 

0t>N ItlCAItDO PUENTE Y BRAfjAS, 

GOBEUNADOR C I V I L D E E S T A P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D . J o s é G u 

tiérrez González , vecino de Otero de 

las Dueñas , ' residente en el mismo, 

estado soltero, se ha presentado en la 

Sección de Fomento de este Gobierno 

de provincia en el dia de hoy del mes 

de la fecha, á las doce de su m a ñ a n a , 

una solicitud de registro pidiendo 

doce pertenencias de la mina de car

bón llamada Romaldita, sita en t é r 

mino de 'Viüayo, del pueblo del mis

mo nombre, Ayuntamiento de Carro

cera, al sitio que llaman Canto pela

do, y linda por el S. con prado cer

rado de herederos de Josefa Fernan

dez, N . , M . y S. con terreno concejil; 

hace la designación de las citadas 

doce pertenencias en la forma s i 

guiente: se tendrá por punto de par

tida una calicata hecha como á 20 

metros del prado de herederos de Jo

sefa Fernandez, vecina del referido 

Vifiayo, donde se fijará la primera 

estaca, desde esta se medirán 700 me

tros en dirección al N . , 100 al S., 

200 al M . y otros 200 al P.. con lo 

cual quedan cerradas las doce perte

nencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el depó

sito prevenido por la ley, he admi t i 

do definitivamente pordecretode este 

dia la presente solicitud, sin per ju i 

cio de tercero; lo que se anuncia por 

mudio del presente para que en el tér

mino de sesenta dias contados desde 

la fecha de este edicto, puedan pre

sentar en este Gobierno sus oposicio

nes los que se consideraren con dere

cho al todo 6 parte del terreno sol ic i 

tado, s e g ú n previene el articulo 2'1 de 

la ley de mine r í a vigente. 

León '29 de Noviembre de 1877.— 

151 Gobernador, Ricardo Puente y 

Braüas . 



GOBIERNO MILITAR D E LEON 

V SU PROVINCIA. 

Según oficio qae rae dirige el Corone! 
del Regimiento Infanlsria- de San Mar
cial, núni. 46, á los individuos del mis
mo que se encuentran disfrutando de l i 
cencia semestral en los pueblos do esta 
provincia que se espresan en la relación 
que se inserta á contiuuacion, se les pro. 
roga la misma por seis meses más, los 
que lermioados se incorporarán si no se 
les ordenase otra cosa. 

Lo que be dispuesto se publique en e| 
BOLETÍN OFICUL para que los Sres. A l -
caldos dn los Ayunlamiontos donde re
sidan, se lo bagan saber. 

Lüon 22 de Diciembre de 1877.— 
P. O. do S. E.: El T. C. Comandante, 
Secretario, Toribio Valverde. 

Clases, nombres y pueblos. 

Soldado, Esteban Febrero Fierro, da 
Villar de Mazarife (Chozas de Abajo.) 

Id . Bernardo (jarcia Suarez, de Villa-
franca. 

Id . Angel González Pozo, de Cañedo. 
Id . Baltasar García García, de Val-

derrey. 
Id. Vicente González Quillón, de Her

rería. 
Id. Manuel López González, de L i n 

dóse. 
Id . Pedro Barrio Pintor, de Abril 

(Arganza.) 
Id . Adrián Fuertes Cabero, (Je Carral. 

El Coronel del Regimiento Infantería 
de Luchana. mira. 23, en camunicacion 
del 18 del corriente, me dice lo que, 
sigue: 

«Excmo. Sr.: Ruego i V. E. se digne 
dar sus superiores órdenes, á fin de que 
por qnien corresponda, se baga saber & 
los individuos de este Regimiento que ¿ 
continuación se relacionan, que sin em
bargo do hallarsn para terminar la licen
cia semestral que so hallan disfrulando 
en los pueblos de esa provincia que tam
bién se espresan, pueden continuaren si
tuación de p ró roga i l a misma, hasta sea 
reclamada su incorporación al cuerpo.» 

Lo que be dispuesto so publique en e| 
BOLETÍN OFICIAL la relación que se inser
ta á continuación, para que los sefiores 
Alcaldes de los Ayuntamientos donde 
residun los individuos, se lo haga saber. 

León 22 de Diciembre de (877.— 
P. O. do S. E.: El T. C. Comandante, 
Secretario, Toribio Valverde. 

Clases, nombres y pueblos. 

Soldado, Angel Fernandez González, 
de La Vecilla. 

' Id . Benito García Fernandez, de Re-
quejo. 

Id. Antonio Alvarez Parez, de Sor-
beda. 

Id . Santiago Martínez Vidal, da Gí
renos. 

CONTADURIA PROVINCIAL 

BALANCE de las atientas que figuran abiertas en el Libro Mayor de la provincia desde 1 / de M i ó 
á 30 de Setiembre de 1877 por el presupuesto ampliado de 1876 á 77. 

Material de oñeinás . . . 
Quintas.. . . . . . . . . . . , 
Bagages. . . . , 
Material de Obras públicas 
Conservación de caminos 
Aumento gradual de Maestros . 
Biblioteca provincial 
Estancias.de dementes..., 
Hospital de León . 
Casa de Misericordi». 
Imprevistos. . . * . 
Obras en el edificio-provincial 
Intereses de efectos públicos 
Arbitrios. . . . 
Caja 
Créditos de presupuestos anteriores. 
Carreteras. . . . . . . . . 
Obligaciones pendieutes de pago.. 
Suplementos. 
Balance de entrada 
Créditos fuera de l i q u i d a c i ó n . . . 

Toru.ES. 

D E C O M P R O B A C I O N . 

DIUDOBES. 

Vcselai. Cu. 

2 
157, 
265. 

61 . 

103 
313 

217 10 
915 • 
864 75 

702 50 
641 25 
.510 > 
218 50 

580 • 
.'715 25 
,175 44 
,283 71 

264 73 
172 .40 

15 48 

,919 276 11 

ACI tESDOniS 

Vestías Cú. 

1.004 73 
7.000 
8.538 05 

608 
2 569 37 
3.900 
2.625 
3 351 75 
5 436 75 
2.650 
5.023 37 
6.246 12 

-36 276 25 
119 333 

11.725 90 
253 708 26 

10 520 

438.767 73 

919.276 11 

D E S A L D O S . 

DEUDORES. 

Vttttat. CI5 

2.580 • 
121.439 • 
.145.841 61 

49.557 81 

103.264 73 

' l 5 48 

422 698 63 

ACREBDORBS. 

Pesetas. Cts. 

787 63 
2.085 -
3.673 30 

600 . 
2.569 37 
3.900 • 
2.625 • 
1.649.25 
3.795 50 
1.140 • 
3.804 87 
6.245 12 

253.708 26 
10.520 ••. 

125.595 33 

422.698 63 

León l . " de Octubre de 1877.—El Contador, Salustiano-Posadilla.—V.'B. '-^El Yice-presidente, R. Mora. 

BALANCE d$ las cuentas que figuran abiertas en el Libro Mayor de la provincia desde i . ' de Julio á 
50 de Selitinbre, presupuesto de 1877-78. 

Presupuesto ordinario. . . . . -. . 
C o m i s i ó n permanente 
Personal de Secretarla 
Personal de Contaduría 
Depositario 
Material de oficinas. 
Escribiente de Agricul tura 
Material de Comisiones especiales. . . 
Quintas • . . . . . 
Bagages 
Calamidades. . . 
BOLITIK OFICIAL ' 
Personal de Caminos..-
Material de ídem 
Conservación de carreteras 
Junta de primera enseñanza 
Aumento gradual de Maestros. . . . 
Instituto de segunda enseñanza. . . 
Escuela Normal de Maestros. . . . . 
Inspector de Escuelas. 
Biblioteca provincial. 
Junta de Beneficencia 
Estancias de dementes 
Hospital de León 
Casa de Misericordia 
Hospicio de León 
Hospicio da Astorga 
Casa-cuna de Ponferrada 
Casa de Maternidad. 
Imprevistos. . 
Dietas de visita al Inspector de Escuelas. 
Sociedad Económica 
Edificio provincial . 
Censo de población 
Gastos de representación 
Adquisición de m o r e r a s . . . . . . . 
Subvención al Hospital de León. . . . 
Obras literarias para la Biblioteca. . . 

D E C O M P R O B A C I O N . 

Puifas , Cls. 

539. 
2, 
4. 
1, 

.414 
,499 
347 
,468 
499 
.560 
249 

641 50 

U 8 7 
1.047 

» 
405 
756 

1.600 
i.167 

499 

437 
012 
.046 
857 
572 
308 
000 
084 

500 

9.777 59 

ACItBEDORBS. 

Veletas. Cts. 

539.414 43 
10.000 . 
17 390 » 
5.875 » 
2.000 . 
7 000 » 
1 000 » 
1.000 . 

11.000 . 
23 000 • 

9.865 • 
8.750 • 

19.970 . 
- 600 . 
4 375 . 
3.025 . 
3 900 . 

42.695 » 
8 376 . 
2 2 5 0 . 
2.625 • 
4.390 . 

21.000 . 
28 000 » 
18.250 . 

130.022 12 
55.113 28 
29 364 87 

4 544 75 
13.750 . 

1.000 . 
1.000 • 

25.000 • 
4.500 » 

10.000 . 
1.000 » 

750 • 
500 • 

D E S A L D O S . 

DEUDORES. 

Pesetas. Cts. 

ACREEDOnBS. 

Pesetas. Cís. 

7.500 10 
13.042 55 

. 4.406 26 
1.500 02 

• 4.439 67 
750 01 

1.000 » 
11.000 -
22.358 50 

9.865 • 
6.562 50 

15.922 62 
600 . 

3.969 94 
2.268 76 
3.900 » 

31.095 • 
6.209 • 
1.750 02 
2.625 • 
4 930 -

17.562 50 
22.987 50 
15.204 » 
90.164 55 
41.540 62 
22 056 26 

3.544 75 
2.665 40 
1.000 • 

500 . 
25.000 • 
4.500 • 

222.41 
1.000 • 

750 » 
500 • 
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Descuento! de empleados. . 
Intereses de efectos públicos. 
Contingente p r O T i n c i a l . . . 
Caja 
Suplementos 

TOTALES. 

1.725 12 
1.890 • 

527.528 20 
120.256 98 

1.319.342 82 

8.358 41 
f 

14.627 25 
120 256 98 
103.264 73 

1.319 342 82 

1.890 
513 900 95 

514.790 95 

6.633 29 

103.264 73 

514 790 95 

León á l . " de Octubre de 1877.—El Contador, Salustiano Pesadilla.—y.* B,°—El Vice presidente, R. Mora. 

AYUNTAMIENTOS. 

A l e a W a constiitmonal 
de Oseja. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
Junta municipal se declara vacante la 
plaza de Beneficencia de esto municipio 
para la asistencia de 30 familias pobres, 
con el haber anual de 500 péselas anua
les, paga jas por trimestres dar presu
puesto municipal; . pudiendo el Médico 
agraciado contratar con 230 familias 
pudientes dentro del término municipal. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes es la Secretaría de 
esta Corporación con la; demás docu
mentación de aptitud legal prevenidas 
por Reglamentos vigentes dentro del 
plazo de 2ú días, después de insertado 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y pasados se proveerá en los 
aspirantes que mejor convengan. 
, Dado en Oseja de Sajambre á 11 de 
Diciembre de 1877 El Alcalde, José 
Antonio Alonso. 

JUZGADOS. 
Juzgada de-primera instancia 

de León. 

E l jueves treinta y uno de Enero 
próximo y hora de las once dé su ma-
fiana, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado subasta 
pública para la venta de la finca s i 
guiente: 

Una casa en León, calle de Miseria 
cordia, número óñee: consta de plan
ta baja, piso principal, desván j pa
tio con horno, todo en una superficie 
de m i l ochocientos píes cuadrados 
próximamente; linda al Poniente con 
dicha calle, Mediodía casa de Manuel 
Fernandez, Oriente otra de D. Anto 
nio Bermudez, y Norte otra de Isidro 
Viauela: aparece libre de todo gra-
vámen , y ha sido tasada en tres m i l 
pesetas. 

Cuya finca se vende con autoriza
ción judic ia l por tener en ella par t i 
cipación las menores D.* Concepción 
y D." Francisca Tegerina Suarez, 
naturales de esta ciudad;; no se ad
mit i rá postura que no cubra la ta
sación. 

León veinte de Diciembre de m i l 
ochocientos setenta y siete.—El Juez, 
José Llano .—El Escribano, Heliodo-
ro de las Vallinas, 

D. Francisco Arias Garbajal, Juez de 
primera instancia de Villafranca dal 
Bierzo y su partido. 

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo á Dolores Pomba Vi 
dal, vecina de esta villa, de veinte aflos 
de edad, la cual es de astatura regular, 

cara redonda, nariz regular, pelo casta
lio, ojos idem; vestido de percal á rayas 
blancas y color café, cbaquelilla de cre
tona á cuadras, un mantón á cuadros 
de lana, paduelo de seda á la cabeza, 
calza botinas, para que, comparezca en 
este Juzgado y nombrar Procurador y 
Abogado que la defiendan en la causa 
que contra la misma: se instruye, por 
lesiones; bajo apercibimiento de que si 
no compareciere en el término de veinte 
dias, será declarada rebelde parándole 
el perjuicio.consiguiente.. 

A l propio tiempo y en nombre de 
S. M. el Rey, exhorto y requiero .á to
das las Autoridades y agentes de la po
licía judicial del Reino, y en el! mió les 
ruego y encargo procedan á la busca; 
captura y remisión á este Juzgado de la 
mencionada procesada. • 

Dado en Villafranca del Bierzo á vein
te y austro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco Arias 
Garbajal;—Por su mandado, Angel AU 
varez. 

Juagado municipal 
de Enisinedo. 

En este Juzgado municipal se halla 
vacante la plaza de segundo Secretario 
suplente. _ 

Los aspirantes á ella presentarán las 
solicitudes dociimeotadas ante el mismo 
dentro del término dé quince dias, á 
contar desde la inserción de esté anun
cio en el Boletín oficial de la provincia. 

Encinedo veinte y tres de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y siete.—El 
Juez, José Vega. 

Juzgado municipal 
de Valderas. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario 
suplente y se ha de provistar conforme 
á los artículos 12 al 21 del Reglamento 
de 10 de Abril de 1S7I; con este objeto 
se anuncia su coovpcatoria á lia de que 
los aspirantes que no se hallen com
prendidos en los casos de incapacidad 
ó incompatibilidad que respectivamente 
seflalan los arts. 110 y I H de la ley del 
Poder judicial, presenten sus solicitudes 
documentadas en este Juzgado dentro 
del término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este auuor i en el Bo
letín oficial de la provincia. 

Valderas Noviembre treinta de mil 
ochocientos setenta y siete.—El Juez, 
Francisco González El Secretario, Va. 
lentin Centeno. 

Juzgado municipal 
de JBenamdes de Ormgo. 

Por renuncia del que la desempe-
Oaba se halla vacante la plaza da Se
cretario de este .Juzgado municipal; 
los que quieran aspirar á ella presenta-

rán sus solicitudes al mismo Juzgado du
rante el término de 15 dias porque se 
anuncia la vacante, trascurridos ios cua
les se elevarán al Sr. Juez del partido 
para que higa él nombramiento. * 

Benayides dé Oryigt j6;dé.D¡cíembra; 
ee 1877;—El juez municipal, Antonio. 
Casanova. > -

'Juzgado municipal 
'• dé Valdefresno: 

Vacante por rehunda del qué la!ob
tenía la'Secretaria de este Juzgado mu
nicipal: los aspirantes á' ella dirigirán: 
al mismo sus solicitudes documentadas 
en el término da l o dias, en la inteli
gencia que después de trascurridos se 
pasará á la provisión de dicha plaza 
conforme á lo dispuesto en él Regla
mento de 10 de Abrifde 1 8 7 l r 

Valdefresno 23 de "Noviembre, d i 
< 877.—El Juez municipal,! Telesforo de 
la Puente. 

• i •—'• -
D. josé Sebastian Méndez, Juez do pri

mera instancia de esta villa de Saha-
gun y su partido. '. 

Hago saber: que en causa criminal 
que por el delito de burlo de trigo de 
Manuela Conde, vecina'de esta villa, se 
instruye en esté Juzgado contra Lucas 
Manso Cerezal y su hija María Manso 
Martinéz, de Siaftos de edad, natural y 
vecina de Santa María del Rio, soltera, 
sirvienta,' de estalura' baja, delgada, y 
con lá falta de dos 6 tres dientes en la 
mandíbula superior, se ha dictado con 
fecha 19 de Ojlubre último sentencia 
cuya parte dispositiva es coiné sigue: 

Fallo: que debo declarar y declaro: 

1. ° Que los hechos probados en es
ta causa constituyen u i delito de hurtó 
calllicadé por valor de 16 pesetas' sin 
circunstancias1 espaciales. 

2. * Que son autores Lucas y María 
Manso. 

5." Qué han iucurrido el primero 
en la pena de presidio correccional y la, 
segunda en la de prisión correccional, 
aplicables e i el grado y medio y ambos 
además en las accesorias y costas; y 

4.! Que han incurrido asimismo en 
la responsabilidad civil de restitución de 
lo burlado. 

Y en su consecuencia, que debo con
denar y condeno á susodicho Lucas 
Manso Cerezal, en dos anos y seis meses 
de presidio correccional, con su acceso
ria de suspensión de todo cargo público, 
profesión, olicio ó derecho de sufragio, 
y á su indicada hija María Manso Mar
tínez, en tres anos de prisión correccio
nal con su accesoria de suspensión da 
todo cargo y del derecho de sufragio 
durante esta condena y ambos en la res
titución del trigo á Manuela Conde, á 
quien la será entregado, decomislodoje 

el costal que lo contiene el cual se ven
derá aplicándose su producto á cubrir 
las responsabilidades pecuniarias de los 
dos penados, y en las oostas por mitad; 
y devuélvase á Justa Bnlbis el pañuelo. 

T como apesar de las diligencias prac
ticadas no se haya podido averiguar el 
paradero de la María Manso Martínez, 
sepublica este edicto citándola y empla -
zá.ndolá para que en el término ordína-
nário comparezca en la Exomá. Audieu-
ciá de VaHadolid á nombrar IVocurador 
y Abogado que la represente y defienda 
respectivamente; en dicha Supirioridad 
'personánilose oportunamente en autos, 
bajo apercibímionto de que si no lo hi -
ciera la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo en nombra de S. M . 
el Rey D. A'fonso X I I (q.' D. g.) exhor
to" y requiero y en el , mió ruego y en
cargo á todas las Autoridades civiles, y 
militaros y agentes de policía ju l i i i i i l . 
procuren averiguar el paradero de dicha 
María M insi , y en caso de ser habida.la 
remitirán á disposición' de este Juzgado 
con las segur!Jades convenientes 

Dado en Sabagun Noviembre diez y 
seis de mil ochocientos setenta y siete. 
—José S. Méndez.—Por su mandado, 
José Blanco. 

Cédula de ctlacion. 

Por providencia de éste día del sedor 
D. Camilo Maria Guilon d;l Rio, Juez 
accidental de Astorga y. su partido, se 
cita,llama y>inplaza á D.'Basilia Aram-
buru y Jnrra, natural de Hugarte, en la 
provincia de Navarra, viuda pensionista, 
vecina que fué. Je Hospital de Orvigo, 
del que salió á fines de Junio de este 
afto, al que volvió en Octubre último, y 
se ausentó sin que se sepa su paradero, 
para que. comparezca ante la Sala de 
Audiencia da este Juzgado dentro del 
término de quinci dias, á contar desde 
la inserción de esta en la Gacela d i i f a . 
d r í i v BoLEra OFICIAL de la provincia, 
á fin de evacuar la cita que se la hace 
en causa criminal seguida contra Lázaro 
y Pedro Seijás Gi'stro, vecinos del His -
pital, por estafa de un reloj á D.Gabriel 
Bertolet, lo que verificará bajo todo 
apercibimiento. 

Astorga 10 de Noviembre de 1877.— 
El Escribano. José Rodríguez de M i 
randa. 

Juzgado municipal de Valverde Enrique 

Se baila vacante la plaza de Secreta
rio suplente de este Juzgado municipal, 
por defunción del que la desempeñaba. 
Los aspirantes que deseen obtenerla y se 
hallen revestidos de los requisitos lega
les, presentarán sus solicitudes en este 
Juzgado en el término de 15 dias, á con . 
tar desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valverde Enrique 5 de Noviembre de 
1877.—El Juez municipal, Vicente Re
villa.—Por su mandado, Salvador T r i 
guero, Secretario. 



JUZGADO M U N I C I P A L DE L E O N . 

NACIMIEÍIOS registrados en este Juzgado durante la 2.* decena de Agosto 
de 1877. 

Dus. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL. 

DSFBMIOKBS Ti 
de 1877, 

Nacidos vivos. 

Legítimos. '• No legítimos; 

-Nacidos vivos y muertos 
-•• antes de.ser .inscritos., -

Legitimos, HólegUimos. 

ambif 
clases. 

10 

e » este Juzgado durante la 2.* decena de Agosto 
por sexo y estado c i v i l de los fallecidos. 

D u s . 

11 
12 
13 
1 4 ' 
15 
16 

. 17 
18 
19 
20 

TOTAL.. 

F A L L E C I D O S . 

Solteros. Casados. Tinaos . TOTAL. Solteras. G u a d a l . :.Tludas. . TOTÍL. 

10 

T O T A L 

asiiuiL. 

16 

León 21 de Agosto de 1 8 7 7 .—E l Juez .munic ipa l , Jacinto Sanches.— 
E l Secretario, Enr ique Zotes. 

D. Camilo Marin Gullon de! Rio, Juez 
accideolal de primera instancia de As-
torga y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza & Marcos MendaBa Criado, vecino 
de Uobledioo de la Valdueroa, ra el par
tido de La Bafleza, procesado por hurto 
de patatas eo el término de Matanza, cu
yo paradero se ignora, para que compa
rezca ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado dentro de quince dias, á contar 
desde su inserción en la Gacela de Ma
dr id y GOLBTIN OFICIAL de la provincia, 
a fin do ser reconocido en rueda por los 
testigos de cargo é identificado por dos 
testigos de conocimiento. 

Y se ruega 6 las autoridades civiles, 
militares, Guardia civil y agentes de la 
policía judicial, procedan á su basca y 
Captura, y siendo habido, lo conduzcan 
i disposición de este Juzgado. 

Astorga diez de Noviembre de mil 
. ochocientos setenta y siete.—Camilo 

María Guilon del Ilio.—Por mandado de 
S. Sría., José Rodríguez de Miranda. 

¿NUNCIOS OFICIALES. 

CASTILLA L/V VIEJA. 

COMANDANCIA GEHEHAL SDBINSPICCION 

DE ixsEsienos. 

AKUNCM». 

Existiendo una plaza de maestro de 
obras militares de tercera clase vacante, 
y publicada la convocatoria en la Gace
ta de 9 de Abril práximo pasado, se 
anuncia para conocimiento de todos los 
que deseen optar á ella. 

El acto del exámen teórico, tendrá 
lugar en Guailalajara el día I .• do Marzo 
del afio próximo venidero. 

Los programas y demás detalles se 
encontrarán en la Gacela citada, b se 
facilitarán en la Secretaria de esta Co-
mandancia general subinspeccion en Va-
lladolid, todos los días no feriados de 
diez á dos. . 

Valladolid 1," de Diciembre de »877. 
— E l Comandante, Secrelario, Alejan
dro Rojí. 

REAL ACADEMIA 
os 

' C I E N C I A S M O R A L E S I P O L Í T I C A S . 

Esta Real Xcatlemia, teniendo en 
cuenla las observaciones hechas por al
gunos periódicos sobre la conveniencia 
de eitender eí plazo sénalado para el-
certamen extraordinario abierto á invi
tación del Excmn. Sr. Marques de Gua-
diaro sobre el tema siguiente: 'Demos
trac ión de ¡ u e entre la R e l i g i ó n 
catól ica y la ciencia nopiteden exis
t i r conflictos.'''en vista da que no se 
ha presentado aún ninguna Memoria pa
ta obtener el premio, ha acordado pro-
rogar por seis meses el plazo referido. 

Se cerrará, por tanto, el concurso el 
i 5 de Julio de 1878, y las Memorias se 
remitirán ántes de eso dia á la Secreta
ria de la Academia 

Madrid 14 de Noviembre de 1877. 
— E l Secretario interino, Fernando A | -
varez. 

0. Francisco Martínez Martinez, Tenien
te Fiscal del segundo Batallón del Re
gimiento Infantería de Valencia, nú
mero 23. 
'Habiendo sido herido, en San Pedro 

Abanto (Somorrostro) en la acción que 
tuvo lugar contra los carlistas el día 27 
de Marzo de 1874, el soldado de la 4 . ' 
compañía de este Batallón Julián Suarez 
Fernandez, natural de Santa Maña de 
Ordás (Leen) á quien estoy sumariando 
por ignorar su paradero. 

Usando de las facultades que conceden 
las reales nrdenanzas en estos casos á 
los Oficiales del ejército, por el presente, 
cito, llamo y emplazo < por tercera vez 
al referido soldado, seSalándole la guar
dia da prevención de lá ciudad de Túlle
la, donde deberá presentarse en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la pu
blicación de este tercer edicto, y de no 
presentarse en él término seflalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Calahorra 6 de Noviembre dé 1877. 
—Francisco Martinez. 

Doo Manuel Serón Tejél , Mfeiet de la 
primera compaoia del primer Bata
llón del Regimiento infantería de Va
lencia, núm. 25. 

Habiendo desaparecido de la acción 
deLacar y Lorca, ocurrida el dia 5 de 
Febrero de 1875, el cabo segundo de la 
quinta compañía de1 diclio Batallón y 
itegiiuiento, Slatias Rivera Panizo, i 
quien esloy sumariando por el expresa 
do delilo. 

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el 
presento olio, llamo y emplazo, por ter
cer edicto, ai expresado individuo, se
ñalándole la guardia de prevención del 
Cuartel de Infantería de esta ciudad, 
donde. deberá presentarse dentro del 
término de 10 dias á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar 
sus;descargos;.y en caso de no presen-, 

tarse en el plazo seflalado, se seguirá la 
sumaria y se sentenciará en rebeldía. 

Tudela 30 de Octubre de 1877.— 
Manuel Serón. ' 

ANUNCIOS: • 
~ AGENDA DE BOLSILLO, , 

verdadero inseparable, ó Libro de me
moria diario para 1878. Con el Calen
dario y la Guia de Madrid. Libro muy 
curioso y de gran utilidad para uso de 
todos los negociantes, comerciantes, ban
queros, etc., y en una palabra, para to
da clase de personas. 

Se baila de venta en la Librería ex.-
tranjera y nacional de D. Cirios Bailly-
Bailllere, plaza de Santa,Ana, mira. t O , 
Madrid.—La misma Librería remite el 
PKOSPECTO especial de los Calendarios, 
Agendas ly Anuarios que se publicaa 
para 1878 á todo el que lo solicita. 

PRONTUARIO ,,, 
DE LA -

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con 1.700 modelos y formularios 

de todas clases 
escrito y publicado por 

D. KCSKBIO FKXIXA T UABASÓ, 

Consta de i tomos en 4.° prolongad» 
y cuesta únicamente, tanto en Madrid 
como eu provincias, 90 reales: si se 
quiere certificado, habrá dé acompañar
se, con el importe (le la obra, 4 rs .más . 

Los ejemplares encuadernados á la 
holandesa, tienen un aumento de precio 
de 6 pesetas. 

Se vende en la impienta de este 
Boletín. 

RETRATO DE S. M. CL R E Y . 

Se vende en lá imprenta de este Bo-
LKTIN á 6 reales ejemplar. ' 

CALENDARIOS AMERICANOS 
D E P A R E D 

Se venden en la imprenta de 
este periódico desde 3 reales en 
adelante, con charadas, chascar
rillos, adivinanzas, anécdotas y 
bonitos y variados cromos. 

E n la impventa dé este BOLE
TÍN se venden ejemplares para la 
formación de la cuenta mensual 
por el impuesto de cédulas per
sonales, areglados al formulario 
publicado por la superioridad. 

Se vende á precios arreglados 
en el almacén de aceite del Pues
to de los Huevos. O—10 

Se vendo exlrajudicialmente una casa 
de nueva construcción, señalada con el 
núm. 9, en la calle de la Rúa. Los que 
deseen hacer proposiciones pueden pasar 
por la callo de la Escalerilla, 3, co-
raereio. 

- . I m p r e n t a ' d o Garzo ¿ h i j o » . 


